
 
 
 
 

Municipalidad de Crespo
2023

 
Nota

 
 
 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: Convenio MATIFIC
 
 
A: Melisa Derfler (ALT#SGDH), Glenda Germana Kihn (AECL#SGDH), Nelida Rosa 
Balcaza (TES#SEHP), Sergio Daniel Zaragoza (CON#SEHP), Griselda Mabel Merlach 
(SUM#SEHP), Roberto Oscar Goette (SUM#SEHP), Gabriel Alejandro Muzzachiodi 
(SUM#SEHP),
 
Con Copia A:
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

 

 

V I S T O:

El Convenio Específico entre la Municipalidad de Crespo y Matific; y

 



CONSIDERANDO:

Que el citado convenio tiene por objeto establecer una alianza estratégica para el uso de 
la licencia y servicio asociados para la utilización del recurso “MATIFIC” plataforma 
digital, de propiedad única y exclusiva de SLATE SCIENCE OPERATIONS PTY LTD, 
para el uso de los docentes, tutores y estudiantes de nivel primario de las instituciones 
Escuela Nº 70 San José y Escuela Nº 54 Tomas Guido.

Que el presente se dicta en uso de las facultades que la Constitución de Entre Ríos, y la 
Ley 10.027, y sus modificatorias, otorgan al Departamento Ejecutivo Municipal.

 

 

Por ello y en uso de sus facultades

E L   P R E S I D E N T E   M U N I C I P A L

D E C R E T A:

 

 

 

Art.1º.- Apruébese el Convenio Específico entre la Municipalidad de Crespo 
representada por su Presidente Municipal Arq. Abel Rubén Darío SCHNEIDER y 
SLATE SCIENCE OPERATIONS PTY LTD, Australian Company Number 616 332 
551, Suite 901, 447 Kent St, Sidney, NSW, 2000, Australia, representada por Nicolás 
SHENQUERMAN, en carácter de Gerente General Latinoamérica Matific, de acuerdo a 
los considerandos que anteceden.

 

Art. 2.- Disponese el pago de 52 licencias, se pacta por año en la suma de Pesos Mil 
Seiscientos Setenta y seis ($ 1.676,00) cada una. Ascendiendo a un total por las 52 
Licencias la suma de Pesos Ochenta y Siete Mil Ciento Cincuenta y Dos ($ 87.152,00). 
La forma de pago será la siguiente:

Mes de agosto de 2023- 50% del total, la suma de Pesos Cuarenta y tres Mil 
Quinientos Setenta y Seis ($43.576,00) dentro de los 30 días hábiles posteriores a 
la recepción de la factura valida de MATIFIC.

•

 



Mes de noviembre- 50% del total, la suma de Pesos Cuarenta y tres Mil 
Quinientos Setenta y Seis ($43.576,00) dentro de los 30 días hábiles posteriores a 
la recepción de la factura valida de MATIFIC.

•

Los pago serán depositados en la cuenta bancaria correspondiente a FutureKids S.A., 
CUIT 33-65485479-9, Banco Galicia Cuenta Corriente Nº 2094/1 322/3, CBU 
007032220-20000002094133.

 

Art. 3º.- Impútase la erogación que demande el cumplimiento de la presente a: Finalidad 
05 - Función 20 – Sección 01 - Sector 01 - Partida Principal 02 - Partida Parcial  21 - 
Partida Sub Parcial 13.

 

Art.4º.- Pásese copia del presente al Área de Educación y Capacitación Laboral, a 
Contaduría, a Tesorería y a Suministro, a sus efectos.

 

Art.5º.- Dispónese que el presente será refrendado por el Secretario de Economía, 
Hacienda y Producción.

                                                  

Art.6º.- Comuníquese, publíquese, etc.

 

Sin otro particular saluda atte.
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